
 
 
 

Dec. No. 342-06 que nombra al Ing. Salvador Jiménez Arango, Secretario 
de Estado de Agricultura y a varios funcionarios en distintas 

dependencias del Estado. 
  

 
LEONEL FERNANDEZ 

Presidente de la República Dominicana 
  

NUMERO: 342-06 
  
  
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente 
  

D E C R E T O: 
  
ARTICULO 1.- El Dr. Radhamés Jiménez Peña, queda designado Procurador 
General de la República. 
  
ARTICULO 2.- El Ing. Salvador Jiménez, queda designado Secretario de 
Estado de Agricultura. 
  
ARTICULO 3.- La Dra. Flavia García, queda designada Secretaria de Estado 
de la Mujer. 
  
ARTICULO 4.- La señora Gladys Gutiérrez, queda designada Asesora de 
Poder Ejecutivo para el Seguimiento de los Convenios Internacionales sobre la 
Mujer, con rango de Secretaria de Estado. 
  
ARTICULO 5.- El Dr. Humberto Salazar, queda designado Director del Consejo 
Presidencial del Sida. 
  
ARTICULO 6.- El Dr. Alberto Fiallo, queda designado Asesor Médico del Poder 
Ejecutivo, con rango de Secretario de Estado. 
  
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil seis (2006); 
años 163 de la Independencia y 143 de la Restauración. 
  
  
  
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 


